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3.4. Reservadas paralndustri~derivada.s'delapesca:

Son aquellas localizadas en lazonad,E"llltor~r€lelterritorio
del Polo en las que pueae autorizarse elemplaza,m.enW de in
dustrias derivadas de la pesca; de· forma. -.al que se consiga la
menor dispersión de las lnStalaciones en orden a reducir en
la medida posible los perjuicios que pueden producir en el; me
dio ambiente. Estas industrias deberán:~bl~pc>r sinús.
mas 10$ servicios. de agua. industrlalY··.pptable~.evacuaci6ri.de
residuos sólidos y liquidas'y .dotación .deenerg1a..'la~ceros,. La
autorización de instalaciones .requerirá ,'el lnf()rme: fav<;¡:ra;ble .d~
la· COmisión. Provincial de' Servicios, Técnicos .y "de laCómisiÓll
Provincia.l de Urbanismo.

4. Areasde tolerancia para',t:mplazamien,to
de indmtrl.as especlales .

Son aquellas en Isa que puede autorlzarseelernplazamien
to de industrias que' ofrezcan~acterfst1cas especial~" a .. jUi
cio del Ministerio de Industria,-: por .re~uerir:ull~·.·lÓCalizac,iém
cpndicionada por las primeras·materias.a.utillzar:'Q:·· por los ser
vicios que necesitan en su proximidad, y también a aquellas
otras que porclrcunstanclasconcurrel1tes e importancia de las
Empresas puedenresolverporsLmlsrnas losacceso:s' ycomuni
caciones, los servicios. de agua' industrial, " .pOtable, evacuación
de residuos sólidos ollq1iid~' dotación . de" ener,gla y- los pro
blemas residenciales y comunitariOs· de ,su ,personat

5. Núcleos urbanos y rurales;- sin·'planeamiento vigente,
comprendidos en el territorio del Pofo

Entretanto no sean redactados y apl'obados los respectivos
planes de ordenación, o al'IIlenaslos avanees'de ,Planeamlen-
to de los mismos, quedará prohibIda 1~ l()cIJliza~i?ndenueva.s

lndustrlas o 1& ampliación de las 'exiStentes' ,ell'JQtJ9ascos y
alrededores de los núcleos' urbanos orurl)J,es .' comprendidos en
el territorio del Polo.

O. Unidades residenciales

Las unidades residenciales qlie précisa~e:l~p()lJlaci6n de las
zonas industriales se establecerán. fuera;·' de la '. ,deUmftaciónde
las mismas y en lugares adecuados ~rl1 resolve~ tod<ls 10;s,pr<r
blemas de la vida romunJtaria" teniend:pencuen,!fl la proximi
dad de los Centros de .trabajo Y.. deJl1l\scircu~ancias acome
jables.Esto no obstante.. podrán, auto~iZarsed~ntrpde laszo
nas industriales las viviendas necesarIas <pat-a: 'los servicios de
vigilancia u otros de carácter imprescindible;

7., Actividades molestas,.insalllbfes" nocivas
y .peligrosas

Las actividades industriales comprendicias bajo .esteepigrafe
deberán cumplir las condiciones vigentes en la materia.

8. Actividades no industriales-

Las solicitudes' de .emplazamiento .. de ,. actividades no e&peci~

ficamente industrIales dentro del territotio ,del. Polo- y fuera
de las áreas con planeamlentov1gentese.trarnitará-n,¡con arre.,
glo a las normas establecidas en -la le'gislaci6n correspondiente.

9. Limitaciones. generales

En todo emplazamiento Industi'ial setendrári en cuenta las
franjas de protección de las vlasde .cQmull:Icatión y' zonas de
servidumbre de aeropuert05y aquellásenqué ,-eonctlrran a~~

nas de las circunstancias. siguientes: Protecció-n histórico-artis
tica. interés del paisaje,márgenes ysen'idUJ:llpre~',fiuviales,pro
ximidad de edificios de usopúbUco singular.tale$COl11oreligiQ
so, militar, deportivo, cultural, sanitarIo, yotrO$semejantes.

10. Valoración de los terrenos

La valoración de los. terrenos. en ladel11arcac16n ,del terti~
torio. del· Polo, de .&Cuerdo con .1Oestable<::id,o,~n:el,Decreto;.ley
de 23 de abril de 1964, se efect,uaráporfase.s. dando la-pre
ferenclaa los terrenos comprendidos en las 'ZOnl:\B 1ntegramen~
te industriales.

11. Avance de plan parcial

Los avances de plan parcial que.se. ~ormulen ~n .las _zonas
industriales, de acuerdo con las presentes normas; pOdrán ser
incorporados a éstas y con sus 'mismos '. efectos.

12. 1'ramitación ae Jaslocalizaciones

Las' peticiones de localización de industrias deberán remi
tirse, al Delegado provincial del Ministerio de la Vivienda en
Pontevedra·para que en el plazo de quince dias manifieste su
conformidad o repa,ros a .las mismas. con los efectos determí
nadose-n la. Qnien de 25 de febrero de 1964.

IV. DISPOSICIONES FINALES

1. Por los Ayuntamientos respectivos se' procederá a la re-.
dacción o revisión de sus Planes Generales de Ordenación Ur
bana, .' de acuerdo con· las presentes normas y con las concre
ciones' especificas queexlja> la debida ordenación del territorio
en funciótlde las nuevas I1ecesidades•. con cuya aprobación de
fInitiva quedarán sin efectos las presentes ordenaciones pro
viSionales.

2. '. Por la, SecretarIa General' Técnica del Ministerio de la
Vivienda seprocedetá a la edi:?lónde un texto en que se re
cojan las pr~ntes normas, juntamente con los planos y las
disposiciones legales pertinentes y complementarias.

Madrid, 24 de julio de 1971.

MüRTES ALFONSO

ORDEN de 26 de ju.lio de 1971 por la que Se dis
pone que asista' a las reuníones de la Comisión Pro
vincialtie' Urbanismo .de Las Palmas de Gran
Canaria un répresentante de: los Cabildos Insu
lares de: Lanzarote y Fuerteventura cuando se ca
nazcan por ella asuntos relacionados con las islas
respectivas.

Excel€ntísimos e ilustrísimos señores:

Por Orden de' 14 de mayo de 1962 se reguló la constitución
de las< ComiSiones Provinciales de Urbanismo, cuya composición
fuéámpliadaposteriormente de acuerdo con lo establecido en
las -Ordenes de7 de- roayo 'de 1962. 11 de septiembre de 1963,
20 de' jtlUode 1964yl-6 de abril' de 1970.

La Delegación provincial del Ministerio en Las Palmas de
Gral1Caha,r'la. ha elevado, con la. conformidad del excelE"Jltísimo
sefior Gú-bernadorCivil, la solicitUd formulada por los Cabildos
Insulares 'dé Lanzarotey FiIerteventura en el sentido de con
siderfir sé <aumente el número de miembros de la Comisión
Provirteial de' Urbanismo. de dicha provincia mediante la in
clusi~n .en .. la,. misma Comi$ión .de. un representante de cada
uno~e-lo~9abi1d~s·Insll1aresde Lanzarme y. Fuerteventura.

La.s~CI)liarld~<le la provineiade Gran Canaria en ma
teria"urbanística,c as1·. como_el.pleno desarrollo de las islas de
La.n:zarote:y. Filert;eventura .·acollSejan .que en la mencíonada
Comí-~lóh Provincjal·.·.. deJ1rhanismo estén representados los res
pectiyosCab-ildos "CUandO por ella se _conozcan asuntos referen
tes. a las .e?,presadas isla.s~

En su virtUd.obteilida la aprobacjón deja Presidencia del
Gobierno, de.at,uérdo·~on el .artículo ·1302 de la Ley de Pr~
~edirrúento Administrativo, este Ministerio ha tenido a bien
disponer:

ArUculo . únicO;~Aslst1ráll a las ... reuniones de la Comisión
Proyincial. de UrbaIl:ismo de Las Palmas de Gran Canaria un
repre&enta1')~ <le .los:. Cabildos.Insulares de Lanzarote y Fuerte
ventura cl1andoporla.misi1?aseoonozc,an asuntos de su com
petencia 'relacionadoS con bis islas de Lan7.arote Y Fuerteven
tura, respectivamente;

L(>....• que digo. a VV. EE. Y VV. II. para su conocimiento
y ef~t08~

DioS ··gu.arde 11 VV; .·EK y VV. 1[.,

M1idYid, 26 de julio de 1971.

MORTES ALFONSO

Excmos. e Ilmos. Sres. SubsecretarIo del Departamento, Direc
tor genel'al de Urbanismo, Gobernador Civil de Las Palmas
de Gran Canari:ay Delegado provincial del Ministerio de
la. Vivienda- en Las. Palmas de-·Gran Canaria.


